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Morelia, Michoacán, 20 de septiembre de 2022  
.   
 

Comité de Transparencia del Servicio de 
Administración Tributaria  
 
 
Se hace referencia a las obligaciones de transparencia derivadas del artículo 70, fracción XXXVI, de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que se encuentra a cargo de la Administración General 
Jurídica. 
 
Al respecto, se informa que las resoluciones a los recursos de revocación que causaron firmeza en el cuarto 
trimestre del año 2021, relativas a la Administración Desconcentrada Jurídica de Michoacán “2”, contienen 
información de contribuyentes, que se encuentra protegida por el secreto fiscal, así como datos personales, por 
lo tanto, se considera confidencial, por lo que, en cumplimiento a la obligación de transparencia citada, se 
realizaron versiones públicas de las mismas, para llevar a cabo la actualización correspondiente. 
 
En consecuencia, la información confidencial que se testa en las versiones públicas, por encontrarse protegida 
por el secreto fiscal, entre otra, es la siguiente: 
 

• Folio SIFEN 
• Registro Federal de Contribuyentes 
• Nombre del contribuyente 
• Número de resolución impugnada 
• Cantidad 
• Número de parte informativo 
• Número de placas 
• Marca de vehículo 
• Modelo de vehículo 
• Nombre de dependiente autorizado 
• Número de patente 
• Gafete 
• Pedimento de importación 
• Número de oficio diverso 
• Código QR 
• Firma electrónica 
• Cadena original 
• Sello digital 

 
Bajo el orden de ideas expuesto, la información referida se encuentra clasificada como confidencial, por 
encontrarse protegida por el secreto fiscal, el cual obliga a los servidores públicos del Servicio de Administración 
Tributaria, que intervienen en los trámites relativos a la aplicación de disposiciones tributarias, a guardar 
absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y a datos suministrados por los contribuyentes o por 
terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación, 
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asimismo, es derecho de los contribuyentes al carácter reservado de los datos, informes y antecedentes que 
conozcan los servidores públicos de la administración tributaria, atento a lo establecido en el artículo 113, fracción 
II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el artículo 69 del Código 
Fiscal de la Federación, así como el artículo 2, fracción VII, de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, 
asimismo resultan aplicables los lineamientos Cuarto, Quinto, Séptimo, fracción III, Octavo, Noveno, Trigésimo 
Octavo, fracción III, Cuadragésimo y Cuadragésimo Quinto, segundo párrafo, de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. 
 
Así también los datos personales que se testarán, son los siguientes: 
 

• Nombre de conductor 
• Número de licencia 

 
En ese sentido, la información referida contiene datos personales clasificados como confidenciales, por lo que 
se actualiza el supuesto de clasificación previsto por el artículo 113, fracción I, de la LFTAIP, en relación con los 
lineamientos Cuarto, Quinto, Séptimo, fracción III, Octavo, Noveno, y Trigésimo Octavo, fracción I, de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. 
 
Lo anterior, en cumplimiento a lo previsto en los artículos 68, 97 y 98, fracción III, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y los numerales Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo Octavo 
y Sexagésimo Segundo, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas. 
 
 
Atentamente 
 
 
 
 
 
 
 
Lic. América Vidales Alfaro   
Administradora Desconcentrada Jurídica de Michoacán "1"   
 
Firma Electrónica: 
ojz4rVV+IMBYD8qXKwBRj2s7f8wUfB69dvy0c7khn4ErtMjzmvtAIDObu6hRvQEWRDaenI6KsjRzDBmVAXM30yQVkm
ByLp/H5RNgGyuR9bGEsCC2/MWTJi3xdpvTcn97npCJ8kxY5Ev6SaAD2F2iiV9Bm3RAUSlc5mvJNZ9r9c26PkBIQ5Sj4s/7
o0SYXyhWuDYaBLfMttoETinU9WxWhkyIjQV/5GNZ2MqEvjjAhrMWFoWASLCdUvRDD8uInfd8ftBaRHplTQbiYbpU88A
MYc407tAvlcFWMtiMTBdOUjXSBgytRgncBc7RbAXe7eN8LTVyMOb7v470yn89awndNA==   
 
Cadena original:  
||SAT970701NN3|Comité de Transparencia del Servicio de Administración Tributaria|600-37-00-00-00-2022-4187|20 
de septiembre de 2022|9/20/2022 11:02:06 AM|00001088888800000031|| 
 
Sello digital:  
rWt9Se01jm01BvctRDCwtxSe3uzblk28K4jnrmOsUpPJhwk1g4/GmpMZNR+rhmOS6nmHG5p7O15fg7l42afJEi3aImk8jx
o+QTzXd2jtbNe44XW4PaQlGMBGCM4y0W2xrLvCkRGdOjOF5GU1KkUeTOEpkw8frKrsDIBakjRD5Bk=   


